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administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

anUncio-inFormación PÚBlica

la asociación de la sociedad Baldíos de Valdelubiel, cuyo representante es Galo García
cecilia, solicita de la confederación Hidrográfica del duero autorización para la realización
de obras de limpieza y encauzamiento del río Ucero en el entorno del puente de Valdelubiel
con el fin de evitar el desbordamiento y filtraciones a las fincas colindantes, todo ello en tér-
mino municipal de el Burgo de osma (soria).

las obras propuestas se detallan en la “memoria descriptiva obras de adecuación del cauce
del río Ucero”, consisten básicamente en lo siguiente:

– en unos 250 m en el entorno del puente, retirando hacia ambas márgenes los áridos acu-
mulados que en la actualidad forman una isleta central. también se pretende la elimina-
ción de vegetación en mal estado y que genera problemas hidráulicos.

– a unos 150 m aguas abajo de la actuación anterior se pretende eliminar la vegetación del
antiguo cauce para que parte del agua vuelva a su cauce original y evitar desbordamientos
del río en esa zona.

lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 105 y 126 del re-
glamento del dominio Público Hidráulico, aprobado por r.d. 849/1986 de 11 de abril, a fin
de que, en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, puedan consultar el expediente en la oficina de la confederación Hi-
drográfica del duero en c/ alberca 2, 3ª en soria o presentar reclamaciones los que se consi-
deren afectados en la confederación Hidrográfica del duero, o en el registro de cualquier ór-
gano administrativo y demás lugares previstos en el art. 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento admi-
nistrativo común.

Valladolid, 13 de junio de 2018.– la Jefa de sección, silvia oliva manzano.              1557

administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALCONABA
debiendo proveerse el cargo de Juez de Paz titular de este municipio, se abre un plazo de un

mes, a contar del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan solicitarlo, debiendo acreditar que reúnen
las siguientes condiciones: ser español, mayor de edad, licenciado en derecho, o no hallarse
incurso en algunas de las siguientes causas de incapacidad: - estar impedido física o psíquica-
mente para la función judicial. - estar condenado por delito doloso, mientras no haya obtenido
la rehabilitación. - estar procesado o inculpado por delito doloso, en tanto no sea absuelto o se
dicta auto de sobreseimiento. - no estar en el pleno ejercicio de los derechos civiles. no hallar-
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se incurso en alguna de las siguientes causas de incompatibilidad: - ejercicio de cualquier car-
go de elección popular o designación popular o designación política. - empleo o cargo dotado
o retribuido por la administración Pública, salvo docencia o investigación jurídica. - empleo
de toda clase en los tribunales y

Juzgados. - el ejercicio de la abogacía y de la Procuraduría. -ejercicio de cualquier otra ju-
risdicción ajena a la del poder judicial. - todo tipo de asesoramiento jurídico. la solicitud y
documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones se presentará en las oficinas
de la casa consistorial, en horas de oficina.

alconaba, 11 de junio de 2018.– el alcalde, Pedro antonio asensio Blázquez.             1532

CABREJAS DEL PINAR
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley reguladora

de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone al pú-
blico la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este ayuntamiento [http://cabrejasdelpinar.sedelectronica.es].

cabrejas del Pinar, 11 de junio de 2018.– el alcalde, Fidel soria García.                      1550

CIDONES
Por resolución de la alcaldía de 14 de junio de 2018 se ha delegado a favor de la concejala

dª mª Ángeles arlegui sánchez para la celebración del matrimonio civil entre d. luis miguel
soria Blanco y dª carmen teres Jiménez, a celebrar en Villaverde del monte el día 7 de julio
de 2018. lo que se hace público para general conocimiento.

cidones, 14 de junio de 2018.– el alcalde, Pascual de miguel Gómez.                         1556

COSCURITA
solicitada licencia ambiental y urbanística para la adecuación de nave para taller mecánico,

que se desarrollará en c/ real, 27 y 37 de centenera del campo-coscurita; con referencia ca-
tastral 1080205Wl4813n0001Ue y 1880203Wl4813n0001se, en este ayuntamiento se tra-
mita el oportuno expediente.

en cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la ley de Prevención ambiental de
castilla y león, se procede a abrir período de información pública por término de diez días des-
de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que,
quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que
consideren pertinentes.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a dispo-
sición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento coscurita.sedelectronica.es.

coscurita, 14 de junio de 2018.– el alcalde, manuel lapeña Peña.                                1545

COVALEDA
NOTIFICACIÓN de título ejecutivo, providencia de apremio y requerimiento de pago a obliga-

dos tributarios desconocidos.
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d. Fco. Javier Pascual Pascual, recaudador municipal del ayuntamiento de covaleda
HaGo saBer: Que no siendo posible practicar notificación a los obligados tributarios o a

sus representantes que a continuación se expresan, por resultar desconocidos en el domicilio
fiscal a pesar de haber sido intentado por dos veces para los conocidos en el mismo y una sola
vez para los desconocidos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 112 de la ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General tributaria, mediante el presente anuncio se les cita para que com-
parezcan por sí o por medio de representante en el lugar y durante el plao que a continuación
se indica, a fin de que les sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento
que a cada uno le afecta.

Procedimiento: Procedimiento de apremio.
órGano comPetente en sU tramitación: recaudación municipal.
actUación QUe se notiFica: título ejecutivo, providencia de apremio y requeri-

miento de pago.
lUGar Y PlaZo de comParecencia: los obligados tributarios o sus representantes

deberán comparecer para ser notificados en la oficina de recaudación, sita en Plaza mayor, nº
1 de covaleda (soria) en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente
al del vencimiento de plazo señalado. igualmente, se les tendrá por notificados de las sucesivas
actuaciones y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho que les asiste a
comparecer en cualquier momento del mismo.

RELACIÓN DE INTERESADOS A QUE SE REFIERE ESTE EDICTO:

Ejer-                                                                                                                                                                         Deuda          Fin P.
cicio        Obligado Tributario                                      DNI/NIF         Domicilio Fiscal                                    pendiente   Voluntaria

2014       cayenco sdad. coop. ltda.                     F42003392       cabañares. covaleda (soria)                36,81 €    15/06/2014
2014       covaleda industrial maderera, s.c.        F42017749       cabañares 2. covaleda (soria)            45,66 €    15/06/2014
2014       Hernández-san Quirico, s.l.                  B42120575      cabañares. covaleda (soria)                45,66 €    15/06/2014
2014       Hernández-san Quirico, s.l.                  B42120575      cabañares. covaleda (soria)                77,69 €    15/06/2014
2014       Joao cruz do nascimento                      X2036049c      constitución. covaleda (soria)            36,81 €    15/06/2014
2014       Fco. Javier escribano Valero                   16806738V      Pimpollar (el) 74. covaleda (soria)    77,69 €    15/06/2014
2014       luis maría Fernández Pérez                   78536174Y      losas (las) 1. covaleda (soria)         120,96 €   15/06/2014
2014       Juan-mario Gómez ruiz                         72865168H      manuel cámara rodrigo 27. 

covaleda (soria)                                  36,81 €    15/06/2014
2014       rufo Herrero llorente                             16803477e      losas (las) 6. covaleda (soria)          45,66 €    15/06/2014
2014       rufo Herrero llorente                             16803477e      losas (las) 6. covaleda (soria)           4,77 €     15/06/2014
2014       abdenabi Khalil                                      X2029853B      General mola 1. covaleda (soria)       77,69 €    15/06/2014
2014       nora llorente Hernando                         72888133Y      antolín García 16. covaleda (soria)   36,81 €    15/06/2014
2014       Fabien lópez                                          X6495089G      san matías 23. covaleda (soria)         77,69 €    15/06/2014
2014       soraya maría martín martín                   45421694Y      Juan carlos i 2. covaleda (soria)        77,69 €    15/06/2014
2014       soraya maría martín martín                   45421694Y      Juan carlos i 2. covaleda (soria)        36,81 €    15/06/2014
2014       Federico antonio martínez                     X5070908Y      ramiro de la llana arguedas 2. 

covaleda (soria)                                  77,69 €    15/06/2014
2014       Francisco-Javier martínez ibáñez           16781739l      manuel cámara rodrigo 22. 

covaleda (soria)                                  77,69 €    15/06/2014
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2014       José luis mediavilla llorente                 72878323V      Pimpollar (el) 23. covaleda (soria)    45,66 €    15/06/2014
2014       José luis mediavilla llorente                 72878323V      Pimpollar (el) 23. covaleda (soria)    19,08 €    15/06/2014
2014       José luis mediavilla llorente                 72878323V      Pimpollar (el) 23. covaleda (soria)    77,69 €    15/06/2014
2014       José luis mediavilla llorente                 72878323V      Pimpollar (el) 23. covaleda (soria)    13,63 €    15/06/2014
2014       José luis mediavilla llorente                 72878323V      Pimpollar (el) 23. covaleda (soria)    77,69 €    15/06/2014
2014       Khalid nouisser                                      X6864201n      ramiro de la llana arguedas 0. 

covaleda (soria)                                  77,69 €    15/06/2014
2014       mercedes Paca Willmore                        X2768122a      0. covaleda (soria)                              77,69 €    15/06/2014
2014       ahmed rahoui                                        X5406687P      General mola 1. covaleda (soria)       77,69 €    15/06/2014
2014       ahmed rahoui                                        X5406687P      General mola 1. covaleda (soria)       77,69 €    15/06/2014
2014       rafael Valiente ortiz                               15232041s      ramiro de la llana arguedas. 

covaleda (soria)                                  36,81 €    15/06/2014
2014       aragón estudio 2000 sl                           B50823392      cl Zurita Jeronimo 18 en dr. Za-

ragoza (Zaragoza)                               102,21 €   30/09/2014
2014       de miguel de miguel Gustavo adolfo    72871230P      cl corcega 390 at 02. Barcelona 

(Barcelona)                                           26,75 €    30/09/2014
2014       García mayaono celia                                                      cl Ángel terrel 8. covaleda (soria)   140,83 €   30/09/2014
2014       Herrero escribano suceso                        16659525G      cl marqués de cerralbo 1 02 a. 

soria (soria)                                         29,90 €    30/09/2014
2014       martínez ibáñez Javier                             16781739l      cl manuel cámara 2. covaleda 

(soria)                                                   43,11 €    30/09/2014
2014       rone 2013, s.l.                                       B66073412      cl duran i sors de 75. sabadell 

(Barcelona)                                           59,61 €    30/09/2014
2014       covaleda industrial maderera, s.c.         F42017749       cabañares 2. covaleda (soria)             15,00 €    15/02/2015
2014       Francisco-Javier martínez ibáñez             16781739l       manuel cámara rodrigo 22. 

covaleda (soria)                                 509,35 €   15/02/2015
2014       antonio torres Benito                              71259682r      dos de mayo 2. covaleda (soria)       14,62 €    15/02/2015

covaleda, 15 de junio de 2018.– el recaudador municipal, Francisco Javier Pascual Pas-
cual.                                                                                                                                       1561

NOTIFICACIÓN de título ejecutivo, providencia de apremio y requerimiento de pago a obliga-
dos tributarios desconocidos.

d. Fco. Javier Pascual Pascual, recaudador municipal del ayuntamiento de covaleda
HaGo saBer: Que no siendo posible practicar notificación a los obligados tributarios o a

sus representantes que a continuación se expresan, por resultar desconocidos en el domicilio
fiscal a pesar de haber sido intentado por dos veces para los conocidos en el mismo y una sola
vez para los desconocidos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 112 de la ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General tributaria, mediante el presente anuncio se les cita para que com-
parezcan por sí o por medio de representante en el lugar y durante el plao que a continuación
se indica, a fin de que les sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento
que a cada uno le afecta.

Procedimiento: Procedimiento de apremio.
órGano comPetente en sU tramitación: recaudación municipal.
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actUación QUe se notiFica: título ejecutivo, providencia de apremio y requeri-
miento de pago.

lUGar Y PlaZo de comParecencia: los obligados tributarios o sus representantes
deberán comparecer para ser notificados en la oficina de recaudación, sita en Plaza mayor, nº
1 de covaleda (soria) en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente
al del vencimiento de plazo señalado. igualmente, se les tendrá por notificados de las sucesivas
actuaciones y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho que les asiste a
comparecer en cualquier momento del mismo.

RELACIÓN DE INTERESADOS A QUE SE REFIERE ESTE EDICTO:

Ejer-                                                                                                                                                                         Deuda          Fin P.
cicio        Obligado Tributario                                      DNI/NIF         Domicilio Fiscal                                    pendiente   Voluntaria

2015       astrafo s.c.l.                                          F42128090       Pimpollar (el) 23. covaleda (soria)    45,66 €    15/06/2015
2015       astrafo s.c.l.                                          F42128090       Pimpollar (el) 23. covaleda (soria)    45,66 €    15/06/2015
2015       cayenco sdad. coop. ltda.                     F42003392       cabañares. covaleda (soria)                36,81 €    15/06/2015
2015       covaleda industrial maderera, s.c.        F42017749       cabañares 2. covaleda (soria)            45,66 €    15/06/2015
2015       Hernández-san Quirico, s.l.                  B42120575      cabañares. covaleda (soria)                45,66 €    15/06/2015
2015       Hernández-san Quirico, s.l.                  B42120575      cabañares. covaleda (soria)                77,69 €    15/06/2015
2015       Joao cruz do nascimento                      X2036049c      constitución. covaleda (soria)            36,81 €    15/06/2015
2015       Fco. Javier escribano Valero                   16806738V      Pimpollar (el) 74. covaleda (soria)    77,69 €    15/06/2015
2015       Juan-mario Gómez ruiz                         72865168H      manuel cámara rodrigo 27. cova-

leda (soria)                                           36,81 €    15/06/2015
2015       rufo Herrero llorente                             16803477e      losas (las) 6. covaleda (soria)           4,77 €     15/06/2015
2015       rufo Herrero llorente                             16803477e      losas (las) 6. covaleda (soria)          45,66 €    15/06/2015
2015       abdenabi Khalil                                      X2029853B      General mola 1. covaleda (soria)       77,69 €    15/06/2015
2015       Ángela Jezabel llorente Hernando         16801177e      antolín García 16. covaleda (soria)   36,81 €    15/06/2015
2015       Ángela Jezabel llorente Hernando         16801177e      antolín García 16. covaleda (soria)   36,81 €    15/06/2015
2015       nora llorente Hernando                         72888133Y      antolín García 16. covaleda (soria)   36,81 €    15/06/2015
2015       Fabien lópez                                          X6495089G      san matías 23. covaleda (soria)         77,69 €    15/06/2015
2015       Federico antonio martínez                     X5070908Y      ramiro de la llana arguedas 2. 

covaleda (soria)                                  77,69 €    15/06/2015
2015       Francisco-Javier martínez ibáñez           16781739l      manuel cámara rodrigo 22. cova-

leda (soria)                                           77,69 €    15/06/2015
2015       José luis mediavilla llorente                 72878323V      Pimpollar (el) 23. covaleda (soria)    77,69 €    15/06/2015
2015       José luis mediavilla llorente                 72878323V      Pimpollar (el) 23. covaleda (soria)    19,08 €    15/06/2015
2015       José luis mediavilla llorente                 72878323V      Pimpollar (el) 23. covaleda (soria)    13,63 €    15/06/2015
2015       José luis mediavilla llorente                 72878323V      Pimpollar (el) 23. covaleda (soria)    77,69 €    15/06/2015
2015       Khalid nouisser                                      X6864201n      ramiro de la llana arguedas 0. 

covaleda (soria)                                  77,69 €    15/06/2015
2015       mercedes Paca Willmore                        X2768122a      0. covaleda (soria)                              77,69 €    15/06/2015
2015       ahmed rahoui                                        X5406687P      General mola 1. covaleda (soria)       77,69 €    15/06/2015
2015       ahmed rahoui                                        X5406687P      General mola 1. covaleda (soria)       77,69 €    15/06/2015
2015       rafael Valiente ortiz                               15232041s      ramiro de la llana arguedas. 

covaleda (soria)                                  36,81 €    15/06/2015
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2015       aragon estudio 2000 sl                           B50823392      cl Zurita Jeronimo 18 en dr. Zara-
goza (Zaragoza)                                  102,21 €   16/11/2015

2015       Blazquez rioja Faustino                          16678250F      cl ciuidad Jardin 17 esc. U 03 i.
covaleda (soria)                                  95,93 €    16/11/2015

2015       compañía inmobiliaria del noroeste 
de soria sl                                               B83278754      cl o'donnell 30 esc. 1 3 a. madrid 

(madrid)                                                6,57 €     16/11/2015
2015       de miguel de miguel Gustavo adolfo    72871230P      cl corcega 390 at 02. Barcelona 

(Barcelona)                                           26,75 €    16/11/2015
2015       martínez ibáñez Javier                             16781739l      cl manuel cámara 2. covaleda 

(soria)                                                   43,11 €    16/11/2015
2015       Hernández García maría                          16679473B      cl castillo de Vinuesa 7 0 Bj dr. 

Vinuesa (soria)                                      6,38 €     16/11/2015
2015       martínez rioja manuela                                                   mn covaleda 0 0. covaleda (soria)     5,03 €     16/11/2015
2015       covaleda industrial maderera, s.c.         F42017749       cabañares 2. covaleda (soria)            15,00 €    15/02/2016
2015       Francisco-Javier martínez ibáñez            16781739l      manuel cámara rodrigo 22. cova-

leda (soria)                                          561,48 €   15/02/2016

covaleda, 15 de junio de 2018.– el recaudador municipal, Francisco Javier Pascual Pas-
cual.                                                                                                                                       1562

FUENTECAMBRÓN
don miguel rincón Pancorbo, alcalde-Presidente del ayuntamiento de Fuentecambrón,

(soria), hago saber:
Que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de

Paz, titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la ley orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del reglamento 3/1995, de 7 de
junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

Que en la secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la infor-
mación que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

así mismo, y en su caso, con las salvedades técnicas, estará dispuesto en la sede electrónica
de este ayuntamiento. 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, co-
municando el acuerdo al Juzgado de Primera instancia del partido.

lo que se publica para general conocimiento.
Fuentecambrón, 15 de junio 2018.– el alcalde, miguel rincón Pancorbo.                    1558

FUENTEARMEGIL
aprobados inicialmente los padrones tasas municipales por los servicios de suministro de

agua, recogida de basura y alcantarillado ejercicio 2018, en cumplimiento de lo establecido en
la legislación vigente se someten a información pública por término de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se considerarán de-
finitivamente aprobados.

Fuentearmegil, 14 de junio de 2018.– el alcalde Presidente, manuel Gómez encabo.  1539
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GOLMAYO
el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de juno de 2018,

acordó la aprobación provisional de la nueva ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, es-
tará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento, dentro del
portal de transparencia (http://golmayo.sedelectronica.es/transparency).

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

Golmayo, 14 de junio de 2018.– el alcalde, Benito serrano mata.                                1553

MOLINOS DE DUERO
el Pleno del ayuntamiento de molinos de duero, en sesión celebrada el día 18 de mayo

de 2018, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora del aprovecha-
miento micológico en los montes nº 143 y nº 142 del c.U.P. de este ayuntamiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

molinos de duero, 19 de junio de 2018.– el alcalde, miguel Bonilla cornejo.             1564

A N U N C I O
PresUPUesto General 2018

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio 2018,
al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, Plantilla de Personal
funcionario y laboral, de  conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, regulador de las Haciendas locales, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2018
                             inGresos                                                                      Gastos
a) Operaciones corrientes:                                              a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ..................................48.359,78        Gastos de personal ........................................63.981,28
impuestos indirectos .................................1.000,00        Gastos en bienes corrientes y servicios ........96.800,00
tasas y otros ingresos .............................43.515,42        Gastos financieros .............................................366,94
transferencias corrientes ........................83.065,31        transferencias corrientes ..............................14.300,00
ingresos patrimoniales ............................14.054,40        

B) Operaciones de capital:                                              B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .......................31.350,00        inversiones reales .........................................45.896,69
total inGresos .............................221.344,91        total Gastos ........................................221.344,91

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2018.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor (compartido 18%), 1.
1.2.- escala administración General

sub-escala auxiliar (compartido 50%), 1.
b) Personal laboral.

2.- Personal temporal
Peón usos múltiples (100% de la jornada): 1
Peón limpieza, mantenimiento edificios públicos y otros (40% de la jornada): 1
Peón usos múltiples, contratación desempleados: 2.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

molinos de duero, 19 de junio de 2018.– el alcalde, Fdo. miguel Bonilla cornejo.     1563

MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los in-
teresados en la sede electrónica de este ayuntamiento [http://monteagudodelasvicarias.sedele
cronica.es]

monteagudo de las Vicarías, 18 de junio de 2018.– el alcalde, carlos González Pérez. 1559

NAFRÍA DE UCERO
aprobado por el Pleno del ayuntamiento de nafría de Ucero en sesión celebrada el día 08

de junio de 2018 el Proyecto técnico de la obra número 154 del Plan diputación 2018, “de-
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cantador en nafría de Ucero” redactado por el equipo técnico de Uxama ingeniería y arquitec-
tura, s.l., con un presupuesto de 24.939,30 euros, queda expuesto al público por plazo regla-
mentario, a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que todos los interesados puedan hacer las reclamaciones que estimen oportu-
nas ante este ayuntamiento.

nafría de Ucero, a de 8 de junio de 2018.– el alcalde, d. leónides carro rodrigo.     1568

LA PÓVEDA DE SORIA
Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de Paz ttitular de este municipio, y al

objeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, por este ayunta-
miento se efectúa convocatoria pública para que quien esté interesado en cubrir dicha vacante
presente en el ayuntamiento instancia, solicitando su elección durante el plazo de treinta días
hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y del reglamento 3/1995, de 7 de junio de los Jueces de Paz, para ser Juez de Paz, se requiere
ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que
establece el artículo 303, de la ley orgánica 6/1985 del Poder Judicial.

la Póveda de soria, 7 de junio de 2018.– el alcalde, rubén del río Pérez.                  1549

ÓLVEGA
elaborado el Padrón del impuesto sobre Bienes inmuebles correspondiente al ejercicio de

2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, que-
da expuesto al público en las oficinas de este ayuntamiento hasta el transcurso de los veinte 
días hábiles siguientes a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
al objeto de que los interesados legítimos puedan examinarlo y formular en su caso las recla-
maciones que consideren oportunas.

se anuncia asimismo la cobranza en período voluntario de los recibos del impuesto sobre
Bienes inmuebles del ejercicio de 2018, desde el día 1 de julio al 31 de agosto, ambos inclusi-
ve.

el ingreso de los recibos no domiciliados en entidades bancarias podrá efectuarse en la te-
sorería municipal (oficinas de la casa consistorial) en horario de 8:00 a 15:00 horas de lunes
a viernes.

Finalizado el período voluntario las deudas serán exigidas en vía ejecutiva devengando el re-
cargo correspondiente, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

ólvega, 12 de junio de 2018.– el alcalde, Gerardo martínez martínez.                         1548

QUINTANA REDONDA
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 21 de la ley orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad Financiera, se hace público la aprobación
de un plan económico financiero por el Pleno de esta corporación en sesión de fecha 7 de junio
de 2018, el cual estará a disposición de los interesados en la sede del ayuntamiento.

Quintana redonda, 12 de junio de 2018.– el alcalde, sergio Frías Pérez.                     1541
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el ayuntamiento de Quintana redonda (soria) en sesión celebrada el día 7 de junio de 2018,
tomó el acuerdo de que la empresa ProGrasa procediera a demoler en el plazo de treinta 
días las naves que hay en la parcela 5132 del polígono 308 de Quintana redonda, en base a los
siguientes motivos: estas naves se encuentran en situación de ruina y son un peligro para la se-
guridad de las personas que transitan a su alrededor y de las personas que entren dentro de las
mismas (al carecer de un vallado alrededor), así como para evitar posibles incendios que se
produzcan dentro de ellas (caso sucedió el año pasado) que causen daños al medio ambiente
que circunda las mismas (cultivos y arbolado) y puedan propagarse al casco urbano.

en el citado acuerdo plenario, se recogió que si la empresa ProGrasa incumple las órde-
nes de ejecución de demolición de las naves, el ayuntamiento llevará a cabo la ejecución sub-
sidiaria de estas obras de demolición (cuyo coste es de 30.000,00 euros), de conformidad con
lo establecido en el art. 21.1.s) de la lrBl, artículo 106 de la ley de Urbanismo de castilla y
león, artículo 322 del reglamento de Urbanismo de castilla y león y los artículos 100 y si-
guientes de la ley de Procedimiento administrativo.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de la ley 15/2014, de 16 de septiembre,
B.o.e. 17.09.2014, de racionalización del sector Público y otras medidas de reforma adminis-
trativa, se cita a la empresa ProGrasa para que comparezca, al objeto de ser notificada en
las actuaciones que le afectan, en relación al procedimiento antes indicado.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el ayun-
tamiento de Quintana redonda, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial del estado.

se advierte a los interesados que si no hubiera comparecencia en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento de dicho plazo.

este anuncio aparecerá publicado en el B.o.e. del día 28 de junio de 2018.
Quintana redonda, 15 de junio de 2108.– el alcalde, sergio Frías Pérez.                     1555

RETORTILLO DE SORIA
aprobados inicialmente los padrones tasas municipales por los servicios de suministro de

agua, recogida de basura y alcantarillado ejercicio 2018, en cumplimiento de lo establecido en
la legislación vigente se someten a información pública por término de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se considerarán de-
finitivamente aprobados.

retortillo de soria, 13 de junio de 2018.– el alcalde, José alberto medina ayuso.       1546

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
mediante resolución de alcaldía de fecha 12 de junio de 2018, se ha aprobado proyecto téc-

nico de la obra denominada “caminos rurales”, con un presupuesto de 30.000,00 euros, redac-
tado por rahu estudios s.l., e incluida en el Plan diputación 2018, con el número 197.

se somete el mismo a información pública, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas en el plazo de ocho días; transcurridos los cuales, sin que se ha-
yan formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

san esteban de Gormaz, 12 de junio 2018.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.   1531
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

VALDEMALUQUE
aprobados inicialmente los padrones tasas municipales por los servicios de suministro de

agua, recogida de basura y alcantarillado ejercicio 2018, en cumplimiento de lo establecido en
la legislación vigente se someten a información pública por término de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se considerarán de-
finitivamente aprobados.

Valdemaluque, 14 de junio de 2018.– el alcalde Presidente, Justino arribas Vallejo.   1547

VILLACIERVOS
aprobado inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 8 de junio de 2018, el padrón de

agua y basura, correspondiente al segundo semestre de 2017, se expone al publico en la secre-
taría de este ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de
información pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Villaciervos, 8 de junio de 2018.– el alcalde, esteban molina Gómez.                          1543

administración de JUsticia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 17 DE VALENCIA

edicto
Carmen Rausell Rausell, Letrada de la Administración de Justicia, del Juzgado de lo Social nú-

mero 17 de los de Valencia
HaGo saBer: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 000225/2017-m, a instancias de

raúl díaz albertino contra euroibérica trabajos industriales externalizados, s.l. y FoGasa,
en la que el día 01/06/2018, se ha dictado sentencia nº 215/2018, cuya parte dispositiva dice:

Fallo: con estimación de la demanda formulada por d. raúl díaz albertino contra la em-
presa euroibérica trabajos industriales externalizados s.l., debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a abonar al actor la cantidad de 2.318,70 euros brutos en concepto de princi-
pal (de los cuales 1.341,6 euros corresponden a salarios y 977,10 euros a indemnización por
fin de contrato), más la cantidad de 134,16 euros en concepto de intereses moratorios.

todo ello con responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía salarial en la parte que le-
galmente le corresponda, para el caso de insolvencia de la empresa.

notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma es firme y no
cabe interponer recurso alguno.

así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a euroibérica trabajos industriales externalizados

s.l., que se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de anun-
cios y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, expido el presente en Valen-
cia, a cinco de junio de dos mil dieciocho.– la letrada de la administración de Justicia, car-
men rausell rausell.                                                                                                             1551
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